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, ORDEN di! Il,Ji, abril di! 1985 por fa que se aUlOrl
ia a la firma «Construcciones Aeronáuticas. Sode
dad Anónima.», el régimen de trafico de perfecciona
miento activo para la importadón de diversas maJe
rias primas X la exportadón de juegos th puertas y ,
de carenas para el avión «D.ouglas De-JO».:

Ilmo. Sr. Director general de ExpgrtadÓD...

, Ilmo. Sr,: Cumplídos los trámiteS reglamenlaríos en' el expe
diente promovido por la Empresa 4t:Construcciones Aeronáuticas,
Sociedad Anóníma», solicitando el régimen de, tráfico de perfee
cionamiento activo para la. importación dé diversaS. matenas pri~ ,
mas y la exportación dé juegos de puertas y. de carenas para el"
avión «Douglas DC·IO». . - ' ."

¡ .-'

ORDEN dé 11 dé áhril dé 1985 pOI' la qu.-se aU/OI'i"
=0 a la- firma «Masso Hermanes.; Sociedad, AnÓlfj..,
ma». el régim~n de tráfico de'lw,fecl!iDnamienttt: acti-
VQ para la importación ú -anchoas en salazón y.caba
l/as enteras congeladas... y la exportación. de anchoar
de aceite y conserYDS.de caballa.'- :.~-.

Ilmo. Sr. Director general de Exp0rración.

tencias. adoptanianlas medidas adecu~das para la correcta' apli·
cación y desenvolvimiento de la presente autorización. , i

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectosi...
Dios ~arde a V. l. muchos años. . ,; .
Madrid. 12 de abril de I985.-P, D., el DíreCior general de

Expertación. Apolonio.Rui¡¡.Ligero..'~:- :~." .. .~,
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las identifiquen f'dis;ingan de otras~milares, yque en cú&tquiér¡'
caso deberan comcidir,. respectivamente. con. las .m~rcancías pre
viamente importadas á'que en su compen~6~ se Importen pos
teriormente._ a fin ,de que la Aduana. habida. cuenta de tal decla
ración y de las comp'r~obaciories q~e ,estime co!,ve.n!~nte re~l.i:z:a~.
entre eUas la extracCJon de tnuestlils para su reYI~lon.o anahsls
por el Laboratorio Central de Aduanas. pueda auton~r la, co
rres!l<mdiente hoja de detalle. . . • ' , ,'. . ' ,

Quínto.-Se otorg¿r esta autonzaClOn hasta e!II f de noviembre·
de 1986 a partir de la fecha d~ Su publicación en ,el «Boleti~ Ofi-,
cial del Estado». _debiendo el interesado, en su caso, Aohertar la
prórroga con treS meses de' antelación a . su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden ~el Ministe~();de;
Comercío de 24 de febrero'de 1976. . '
, Sexto.-Los paises de origen ~é la fne.rcancíl 3: :im'portarset!Itr;
.todos aquellos con Ios- que Espana manhene- relaclf:?nes· comercia-
les nonnaies;,' ,,.; ' .. '~~ ,'. . ¡ , -'" .

Los pa~ses de destino de las exportaciones serán aquellOs con .
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales oor;'-

"
Ilmo. St.: C.wnplidos los teámt'tes' reglamentarios en el e:r.;. males o su moneda de pago seaconvertible,.- pt!diendo'·)a Direc·

- ción General de Ex.portación. si lo estima oJ>8rtuno. _~utorizar
diente promovIdo por la Empresa-.«Masso Hermanos. Soci ad exportaciones a tos demás países. '
Anónima», solicitaQdoel ré~men de tráfico de peñeccionamien- Las exportadones realizadas a partes del terntorio naciomd
to ~ctivo para la importacion de anchoas en salazón y cabal1as. situadas fuera del área. aduanera también se beneficiarán del ré
enteras congeladas y la eXPortadón de anchoas en ace(te y con- . d 'ti d TÍ' " . '10 d'
servas de caballa. ..'. :. . . .' , ~ .g~men e tra ICo. ~ pe ecclOnaml~n~o"actlvo:en ao,a gas con 1....

E ' clOnes que las destmadas al extranJero.. .. . . -o' -

ste Mimsterio. de acuerdo a lo informado y propuesto por Séptimo.-EI plazo- para la transformación y expo·rtación en el
la Dirección General de.Expor4t,cióft. ha resuelto: . .sistema de admisión temporal. no podra ser supenor a dos años.

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecélona- s~ bien para optar porpnmera·vez a este' sistema habrán de cum
miento activo a' la firma «MasSo Hermanos.. Sociedad Anóni- plirse los requisitos establecidos en el punto· 2.4 de la Orden de
ma». con:domiciJióen plaza "Compostela. 23: Vigo (Pontevedra). .la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el,
y NIF A"36601524.· ' punto 6.' de la Orden del Mínisteriode Comercio de'24 de febre"

. Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal;' ro de 1976. .
Segundo.-lasinercancip,s de importación serán las siguientes:" Octavo.-Deberán indicarse en .las correspondientes casillas.
I~ Caballas (Scombei Scombrus), enteras y congeladas. P. E. tanto de la declaración o licencia de importación como de la.li-

03.01.65. . cencia de exportación. que el titular se- acoge al régimen de tráfi-
2. AnchoaS «Engraulis "Encrasicholus» en salazón, con cabe- co de perfeccionamiento activo- y el sistema establecido. mencio

za y vísceras, de procedenc.iacantábrica o mediterránea. P. E. naoo9 la disposición por la Q,ue se le otorgó el mismo. -
03.02.16. ".".. , . ~ Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen 'de tráfíco de

perfeccionamiento activo. así"Como los productos terminados ex-
Tercero,-Los productos deexponación ,serán" los siguientes: portabies. quedarán sometidosaJ régimen fiscal de inspección. ..
1. Conservas dé caballa (Scómbef Scomb~st conservadas Décimo. -Esta autorización se regír~eI\ todo aquello relativo

en aceite. tomáte o escabeche. P. E. 1-6.04.83:' a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
,.1. 1. Enteras. desca~ y evfscerada$.· .... . pres.ente Orden por la J:lormativa que se deriva de las- siguie~tes
1.1 lOn file.tes.: ' , e,: ' . dísposicíones:", . " ,
11. Filetes de anchoas en .aceíte. en envases metálícos. P, E. ~ Decreto, 1492/1975 (<<Boletin Oficíal del Estad,,» número

!6,04.0L. .. .', , 165~ Orden de la Presidencia del bobí~rno de 20 de Í1o~íel11bre
Cuafto.~A efectos.cóntables~se: establece 1.0 siguiente: "de 1975 «(Boletín Oficial del Estado» número 282).
Por cada lOO kitogf.imos. peso escurrído-, decahalla, conteni-.,' - Orden del Mínisterio de ':Iacienda de 21 de febrero de 1,976

dos, ~n el producto 1 ~w: se esporteo se datarán en cuenta de ad_ (<<Boletm Ofictal del Estado» numero 53). ,
miSlon temporal las Siguientes cantidades en kilogramos de caba- - Orden del MlDlsteno de -Comercio ~. 24 de febrero de
Ifas enteras congeladas: ' 1976 (<<Boletín Oficial del E~tado» número 53).

Producto 1.1: 263.16 kílogr.amos. . , ,', ~ Clrcular de I~ D'rec<ton General de Aduana~ de 3 de, mar·
ProdUClo 1.2: 365.76 kilogramt»,. '. "' ", ro de 1976 (<<Boletm OfiCIal del Eslado.. numero 77).
Por cada 100 kilo~mj)S de filetes de anchoa, deducido ~otal- Undécimo"-La Direéción <krieral de Aduanas. y )a'Direcció'n ,

mente el peso <!eJ ,aceite agreg;t.do, ,que se exporten~ se data.ra~ en General de Exportación, dentro de-sus respectivas- competencias.
cuenta ~ admislo~ temporal~ segun su p(~enCla•. las SJguien· adoptarán las medidas adecuadas para. la correcta aplicación y
tes cantidades ~tu:lade$ de:.anchoas en salazón:~ > c':-Ir' ;" desenvolvimiento de la presente autorización, ,... - l .

- 449,84 kilogramos de procedencia cantábrica. . '. .
--:",342.11 kilogramos de procedencia mediterránea. L,?,que comumco a V.1. para_su conOCUTlIento Y- efectos.:
C . de • d'da . b;-' I . .. '.. DIOS ~ua<de a V. 1. muchos anos. '.', .,'

0fi!0 porcenla)" per I s, se esta """e .!' SIguiente: _', Madnd, 12 de al¡ríl úe 1985.-P. D., el Director general de
En la fabncacton del prooueto 1.1, el 62 por lOO, del,cual, el ExportacíQn, Apolonio Ruíz Ligero.

41 por 100, en concepto de mennas. y eJ 21 por 100. en concepto'
de subproductos adeudables por la P, E. 05.05,00, sí su utt!lza·
ción es exclusivamente para la obtención de harinas de pescado.

En la fabricacíón del producto 1.2. el 72,76 por 100, del cual.
el 43,91 por lOO, en concepto de mermas, yel 28,75 por lOO, en
concepto de subproductos adeudables por la P. E,05.05.00, sí su
utilízacíón es exclusivamente para la obtención 'de harinas de 11930
pescado. '

En la fabricacíón del, productQ Ti; óit concepto excJusívo de
. mermas: . . ,', . .

El 77,77 por 100, si es de procedencia cantábrica; y
El 70,77 por lOO, si es de procedencíamediterránea,

El interesado queda obligado a declarar en,la documentación '
aduanera de exportación y en la COl'respondíente hoja de detalle,
~r cada producto exportado, las composiciones de las materias_
pnmas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades; tipos (acahados, colores, especificaciones pártículares.
formas de presentació.n), dimensiones y demás características que

•


